
A BOLETIN OFICIAL DE LA
l~J REGION DE MURCIA

Depósito legal: MU-395I1982 LUNES, 24 DE OCTUBRE DE 1988 Número 244

Franqueo concertado n9 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones Generales

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL
Y OBRAS PUBLICA S

Orden de 19 de septiembre de 1988 de la Consejeria de Polftica Terri-
torial y Obras Públicas por la que se establecen las normas regula-
doras para la concesión de subvenciones a municipios para estable .
cimlentos y mejora de infraestructura geográfica . 4539

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Orden de la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca de 27 de
septiembre de 1988 , por la que se dictan normas sobre la identifica-
ción del ganado porcino. 4540
Orden de 11 de octubre de la Consejeria de Agricultura, Ganaderi a
y Pesca por la que se convocan determinadas becas para formación . 4540

2 . Autoridades y Persona l

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

Orden de 13 de octubre de 1968, de modificación de la Orden de 21
de marzo de 1988, por la que se aprueba, entre otras, la relación de
puestos de trabajo de la Consejer(a de Administración Pública e
Interior. 4541

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCI O

Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alta te n
sión . Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A . 4543
Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alta ten -
sión . Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A . 4543
Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alta ten -
sión . Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A . 4544
Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alta ten -
sión . Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A . 454 4
Anuncio de Información pública de instalación eléctrica de alta tern
sión. Peticionario: Hidroeléctrica Española, S.A . 454 4
Anuncio de Informaclón pública de instalación eléctrica de alta ten -
sión . Peticionario : Yachy Maurice Pernot . 4544
Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alta ten -
sión . Peticionario : Fue rt es, S .A . 4545

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL
Y OBRAS PUBLICAS

Anuncio de Resolución del Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 17 de octubre de 1988, relativa a la Modificación
del P.G.O .U. de Cieza (Cambio de Calificación Urbanística en el Pol b
gono de Ascoy de Cieza). Exp. : 25/88. 4545

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCI A
Agencla Regional para el Medlo Ambiente y la Naturaleza

Anuncio de Contratación Directa paraadquisición de un sistema auto-
mático Anuncio por el que se hace pública la adjudicación definitiva de lapara obtención de datos metereológicos AWOS-100-S

. 4546 realización del estudio «Dispersión de contaminantes atmosféricos,
emisiones industriales y medidas correctoras a aplicar en la ciuda d

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
de Cartagena. 4546

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIA L
Anuncio de contrataciones directas

. 4546 Anuncio de contrataclón directa de inversiones. 4546



Página 4538 Lunes, 24 de octubre de 1988 Número 24 4

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la S
eguridad Social. Tesorerfa Territorial de Murcia . Notificación de débi-

tos a la Seguridad Social. 4547

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Dirección Provincial de Mur-
cia . Relación de empresas que en trámite de notificación de Resolu-
ción de acta de infracción, han resultado desconocidas o ausentes. 4548

Instituto Nacional de Estadística . Delegación Provincial de Murcia .
Poblaciones de derecho de los municipios de la provincia de Murcia,
correspondientes a la rectificación del Padrón Municipal de Habitam
tes a 1 de enero de 1988. 4549

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Primera Instancia número Uno de Murcia . Expediente número
580188-B . 455 0

Primera Instancia Yecla . Expediente número 63/88. 455 0

Primera Instancia Yecla . Autos número 201 185 . 455 0

Primera Instancia número Dos de Murcia . Juicio número 408187C . 455 0

Primera Instancia número Uno de Murcia . Autos número 613185 . 455 1

Primera Instancia de Familia número Tres de Murcia . Autos númer o
599/88. 455 1

Distrito San Javier . Juicio de faltas número 498 de 1988 . 455 1

Distrito Ubeda . Juicio de faltas número 168187 . 455 1

Magistratura de Trabajo número Cuatro de Murcia . Autos númer o
308188 . 455 2

Distrito número Uno de Cartagena . Autos número 16185 . 455 2

Primera Instancia número Dos de Murcia. Autos sobre númer o
450/87-A . 455 2

Primera Instancia número Uno de Murcia . Autos número 41/67 . 455 3

Distrito número Uno de Murcia. Autos número 97185 . 4553

Primera Instancia número Uno de Murcia Autos número 352/86 . 4553

Primera Instancia Mula, Autos número 62188 . 4553

IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

MURCIA . Notificación a contribuyentes . 4554

CARTAGENA . Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuació n
número 4 de Los Nietos . 4555

MURCIA . Licencia para enseñanza y venta de manualidades, en c a
Ile Acisclo Diaz, número 9, bajo . 4555

CARTAGENA . Licencia para aire acondicionado, en San Leandro, es-
quina Rambla Benipila . 455 5

MURCIA Licencia para oficinas y almacén de venta mayor y distri -
bución de productos para industria, en calle Marte, bloque 2, número
7, Col . San Esteban . 455 5

MURCIA Licencia para taller de reparación de neumáticos, en Avda .
Fuente Alamo, sln ., Corvera. 455 5

MURCIA . Gerencia de Urbanismo . Anuncio . 455 6

ABANILLA . Corrección de errores de la Resolución de 13 de junio d e
1988 por la que publican las bases para la provisión en propiedad por
el procedimiento de oposición libre de una plaza de Guardi a
Municipal . 455 6

ABARAN . Al cobro los Impuestos Municipales . 4556

TARIFA S

Suscripciones Ptas. 6% IVA Total Números sueltos Ptas . 6% IVA Total

Anual 15.014 901 15.915 Corrientes 72 4 76

Aytos, y Juzgados 3.604 216 3.820 Atrasados año 89 5 94
Semestral 9.008 540 9548 Años anteriores 120 7 127

Edita e Imprime: Imprenta Regional Consejería de Admón. Pública e Interior

Gerencia y Administración: Calle Pinatar. 6 (Poligono Cánovas) Depósito L.egal• MU-395/1982

Teléfonos: 26 22 1b -26 22 88 3G010 - MURCIA



Número 244 Lunes, 24 de octubre de 1988 Página 4539

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas ción Territorial, adjuntando a los mismos la siguiente docu-
mentación :

8583 ORDEN de 19 de septiembre de 1988 de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas por la que
se establecen las normas reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a municipios para estableci-
mientos y mejora de infraestructura geográfica .

En el Presupuesto para 1988 de esta Consejeria, de los
Generales de la Comunidad Autónoma, con cargo al concep-
to 761 del Servicio 02, figura el correspondiente crédito desti-
nado a la concesión de subvenciones de los municipios para
el establecimiento y/o mejora de la infraestructura geográfi-
ca de los mismos .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad
establecidas en la Disposición Adicional primera de la Ley Re-
gional 2/1988, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma, es necesario establecer las normas
reguladoras para su concesión de modo que se garantice el
cumplimiento de los objetivos previstos en el correspondiente
programa de gasto .

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribu-
ye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1

Es objeto de la presente Orden regular la asignación de
subvenciones a Municipios de la Región con cargo a los cré-
ditos presupuestarios de esta Consejería para 1988 (Sección
14, Servicio 02, Programa 432C, Concepto 761), destinado al
establecimiento y mejora de la infraestructura geográfica del
territorio municipal .

Artículo 2

La concesión de subvenciones obedecerá a criterios ob-
jetivos de ponderación, estableciéndose las siguientes prio-
ridades :

a) Amojonamiento de las líneas límite municipales .

b) Georeferenciación de singularidades geográficas y/o pun-
tos e hitos relevantes para la consecución de la estructu-
ra geográfica municipal .

c) Establecimiento y señalización de las redes urbanas de ni-
velación y referencia .

d) Cartografiado de las redes urbanas de servicios .

Artículo 3

Las solicitudes, formuladas por los Ayuntamientos se pre-
sentarán en la Dirección General de Urbanismo y Planifica-

1) Respecto del apartado a) del artículo 2 de esta Orden :

Acta de la operación de deslinde y replanteo de la línea
límite .

Presupuesto de las obras de amojonamiento .

2) Respecto de los apartados b), c) y d) del artículo 2 :

Memoria o proyecto de la actuación que se pretenda, fir-
mado por técnico conipetente en la que conste importe y pla-
zo de ejecución

. Subvención solicitada .

Artículo 4

El plazo para presentar solicitudes finalizará el 30 de no-
viembre de 1988 .

Artículo 5

Informada la solicitud por los Servicios Técnicos com-
petentes, el Director General de Urbanismo y Planificación
Territorial elevará la oportuna propuesta de resolución al Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, quien resolve-
rá previo informe del Consejo de Dirección .

Artículo 6

Dictada resolución de concesión de subvención y a peti-
ción de la Corporación interesada, se podrá autorizar, por úni-
ca vez, el pago a cuenta de hasta un 20 por 100 del importe
de la subvención .

Artículo 7

El pago de la subvención se podrá suspender provisional
o definitivamente cuando concurran alguna de las siguientes
circunstancias :

a) Alteración sustancial de la actuación para el que se con-
cedió, excepto la autorización expresa de su modificación .

b) Paralización de las actuaciones durante 6 meses o su sus
pensión definitiva .

c) Incumplimiento del plazo fijado para su realización .

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar ex-
presamente en la resolución de concesión .

Con carácter previo a la resolución sobre suspensión de-
finitiva de la subvención, se habrá de dar audiencia a la Cor-
poración interesada .

Artículo 8

La cuantía de la subvención podrá llegar hasta el 100%
del trabajo en los supuestos contemplados en los apartados
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a) c b) del artículo 2 de esta Orden y hasta el 5007o en los de
los apartados e) y d) .

Los Ayuntamientos beneficiarios vendrán obligados a jus-
titicar documentalmente, en la forma que determine la Con-
sejería de Hacienda la aplicación de los fondos recibidos .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

8990 ORDEN de 11 de octubre de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca por la que se convocan
determinadas becas para formación .

Primer o

Mediante la presente Orden se convoca la concesión de
ocho becas para formación de postgraduados . De ellas, cinco

para formación en patología vegetal, dos becas para forma-
ción en riegos y una beca para formación en fruticultura .

Murcia a diecinueve de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-El Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, José Salvador Fuentes Zorita .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

8989 ORDEN de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca de 27 de septiembre de 1988, por la que
se dictan normas sobre la identificación del ganado
porcino .

El Programa que la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, viene desarrollando para la erradicación de la Peste
Porcina Africana, ha logrado un importantísimo avance en
la lucha contra la enfermedad, que desde hace más de un año
no ha sido diagnosticada en las explotaciones de la Región de
Murcia .

Para asegurar el éxito logrado y poder mantener un ade-
cuado sistema de vigilancia que permita un rápido diagnósti-
co de la enfermedad en el caso de que la misma volviera a
presentarse en la Región, es necesario dictar normas comple-
mentarias que aseguren la identificación de los animales con
destino a sacrificio, lo que permitirá una mejor vigilancia del
comercio pecuario y facilitará la aplicación de controles sero-
lógicos en los mataderos de la Región .

A tal fin, tengo a bien disponer :

Primero

Se establece con carácter ogligatorio la identificación de
todo ganado porcino que se traslade para sacrificio . Todos
los animales de esta especie deberán circular con una identifi-
cación individual de la granja de origen .

Segundo

Por la Dirección General de la Producción Agraria y de
la Pesca, se dictarán las disposiciones complementarias para
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden .

Tercer o

Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la pre-
sente Orden se sancionarán a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 1 .665/1976, de 7 de mayo, y demás normas concor-
dantes .

DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor dos meses después de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 27 de septiembre de 1988 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

Segundo

Las becas convocadas se regirán por las siguientes bases
que se recogen en la presente disposición .

1 . Objeto de la convocatoria .

La finalidad de la convocatoria es la concesión de ocho
becas para la formación práctica de Ingenieros Técnicos Agri-
colas en fitopatología, riegos y fruticultura .

2. Características de las becas .

2 .1 . Duración: La duración será de un año como
máximo .

2 .2 . Cuantía: Las becas están dotadas con una cuantía
mensual de sesenta mil pesetas (60 .000) .

2 .3 . Pago : El importe de la beca se librará por meses ven-
cidos, con cargo al Programa 17 .02 .542B., concepto 484 del
Presupuesto de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca .

2 .4 . Desarrollo de las prácticas de formación : Los beca-

rios deberán desarrollar las prácticas de formación en las Uni-
dades Comarcales de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, bajo la dirección científica adecuada acorde con
la materia objeto de la formación .

Tercero.-Sol ici t u des

Los interesados en concurrir a la presente convocatoria
deberán presentar su solicitud en el Registro General de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, (Plaza de Juan
XXIII, número 8, 30008 - Murcia), en el plazo de veinte días
naturales a contar desde la publicación de la presente convo-
catoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En
el escrito de solicitudes deberá mencionarse la Orden de Con-
vocatoria .

Cuarto .-Documentación

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación :

a) Certificado académico personal o fotocopia compulsada .

b) Declaración jurada de no desarrollar ninguna actividad
retribuida .

c) «Curriculum vitae» del aspirante .

Quinto .-Comisión de valoración

La Comisión que ha de fijar los méritos de los aspirantes
y su valoración estará integrada por los siguientes miembros .
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Presidente : Ilmo . Sr . Secretario General .

Vocales :

1 . Ilmo . Sr . Director General de Planificación y Asisten-
cia Técnica .

2. Director del Centro Regional de Investigaciones
Agrarias .

3 . Jefe del Departamento de Protección de Cultivos del
Centro Regional de Investigaciones Agrarias .

2 . Propuesta de concesión : Finalizada la fase de valora-
ción, la Comisión formulará propuesta de concesión de las
becas en favor de los aspirantes que considere más capacita-
dos para el desarrollo de las actividades o trabajos de forma-
ción, pudiendo formularse, asimismo, propuesta de designa-
ción de suplentes que accederán de forma inmediata a las be-
cas en el supuesto de renuncia de sus titulares .

La Comisión, podrá en su caso, declarar desiertas las be-
cas si ninguna de las solicitudes reuniese los requisitos o cua-
lidades mínimas de aptitud .

4. Coordinador del Programa de Asesoramiento en 3 . Incidencia : La Contisión queda facultada para resol-
Riegos. ver en cualquier momento las dudas que se presenten y tomar

Secretario : El Jefe del Servicio de Personal y Asuntos Ge- los acuerdos necesarios en orden al buen fin de la convocato-

nerales, con voz y voto . ria en lo no previsto en estas bases.

Sexto.-Procedimiento para la concesión de las beca s

1 . Valoración de los méritos : Finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el Presidente de la Comisión convo-
cará a los miembros de la misma para la valoración de los mé-
ritos alegados por los interesados, quedando aquélla válida-
mente constituida con la concurrencia del Presidente, el Se-
cretario y un miembro más .

4 . Resolución : Vista la propuesta de la Comisión, el Con-
sejero resolverá la concesión de las becas .

Octavo.-Ausencia de vínculo contractual .

La creación de estas becas no creará ninguna vinculación
contractual o administrativa entre los beneficiarios y la Ad-
ministración Regional, por lo que tampoco dará lugar su in-
clusión en la Seguridad Social .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la comisión en base a la documentación
aportada por los interesados, pudiendo acordarse, si así se es-
tima conveniente, la realización de una entrevista personal con
algunos de los aspirantes previamente seleccionados . Si no exis-
tiese unanimidad para la adopción de acuerdos, éstos se adop-
tarán por mayoría, decidiendo en caso de empate el voto de
calidad del Presidente .

Noveno

La presente Orden entrará en vigor en el día siguiente al
de su publicación en el « Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 11 de octubre de 1988 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

8894 ORDEN de 13 de octubre de 1988, de modificación
de la Orden de 21 de marzo de 1988, por la que se
aprueba, entre otras, la relación de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Administración Pública e
Interior .

Vistas las propuestas de la Consejería de Administración
Pública e Interior de modificación de la Orden de 21 de mar-
zo de 1988 .

bajo de la Consejería de Administración Pública e Interior,
en los siguientes términos :

Consejería de Administración Pública e inte rior

Programa 121 A

Donde dice : «Jefe Sección de Gestión Económica, Códi-
go: JC00013, Nivel : 24, Grupo/Cat . Prof . : A/A, Clasific . :
FUN, Forma de Prov . : CM, Incompatibilidad: SI, Rég . De-
dic . : Exclusiva, Requisitos básicos : C .S .Adres . Ldo. Econó-
micas . Exp . en tarea similar» .

Visto el informe favorable emitido por el Consejo Re-
gional de la Función Pública, sobre determinadas modifica-
ciones de la Orden de 21 de marzo de 1988, antes citada .

En uso de las facultades que me confiere el art . 12.2 de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia, en relación con el artículo 1 .° del Decreto
42/1987, de 22 de julio ,

DISPONGO :

Artículo único

Se procede a la modificación de la Orden de la Conseje-
ria de Administración Pública e Interior, de fechas 21 de marzo
de 1988, por la que se aprueba, la relación de puestos de tra-

Debe decir : «Asesor Técnico de Planificación y Explota-
ción Informática, Código : A100100 Nivel : 23, Grupo/Cat .
Prof . : B/B, Clasific . : FUN, Forma Prov . : LD, Incompatibi-
lidad : SI, Rég . Dedicac . : Exclusiva, Requisitos básicos : Pro-
gramador» .

Donde dice : «Secretaria del S .G.T., Código : S300035, Ni-
vel : 13, Grupo/Cat . Prof . : C/D-I/J, Clasif. : PI, Forma Prov . :
LD, Incompatibilidad : SI, Rég .dedic . : Exclusiva, Requisitos
básicos: C .Admvo/C .Aux. Admvo .» .

Debe decir : «Auxiliar Secretaria del Secretario General,
Código : S200011, Nivel : 12, Grupo/Cat . Prof . : D/D, Clasi-
fic . : FUN, Forma Prov . : LD, Incompatibilidad : SI, Rég .de-
dic . : Exclusiva, Requisitos básicos : C. Aux. Administrativo» .
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Donde dicc: «Au\iliar Administrativo, Código : AA00086,
\m l : 7, GrupoCat .ProL : D/D, Clasific . : FUN, Forma
Pruc . : CM . Ineompatibilidad : NO, Rég. Dedic . : Normal, Re-
quisitos básicos : C . Aux . Admvo .» .

Debe decir : «Jefe de Grupo, Código: JG00156,Nivel : 12,

Grupo Cat . Prof . : D/D, Clasitic . : FUN, Forma Prov . : CM,

Incompatibilidad : NO, Reg . dedic . : Normal, Requisitos bási-
cos : C . Aux. Administrativo» .

Donde dice : «Jefe de Negociado de Inventario y Patri-

monio, Código : N700250, Niv el : 17, Grupo/Cat . Prof . : B/B,
Clasifia . : FLN, Forma Prov . : CM, Incompatibilidad : SI, Rég .
Dedicación: Exclusiva, Requisitos Básicos : C . Gestión . Exp .

en tarcas similares» .

Incompatibilidad : NO, Rég. dedic . : Normal, Requisitos bási-

cos : FP II grado o equivalente» .

Programa 125 A

Donde dice: «Jefe Sección Económica, Código : JC00167,

Nivel : 24, Grupo/Cat . Prof . : A/A, Clasific . : FUN, Forma

Prov . : CM, Incompatibilidad : SI, Rég . dedic . : Exclusiva, Re-

quisitos básicos: C.Sup . Adres . Ldo. en Económicas» .

Debe decir : «Asesor Técnico, Código : A100102 Nivel : 23,

Grupo/Cat . Prof . : A/B, Clasificación : FUN, Forma Prov . :

LD, Incompatibilidad : SI, Rég . dedic . : Exclusiva, Requisitos

básicos : C . Facultativo/C.T .G . Medio, Arquitecto, Arquitecto

Técnico o Aparejador .

Debe decir : Asesor Técnico, Código A100101, Nivel : 23,

Grupo/Cat .Prof . : B/B, Clasific . : FUN, Forma Prov . : LD,

Incompatibilidad : SI, Rég . Dedic . : Exclusiva, Requisitos bá-

sicos : C.Gestión . Exp. en Contratación, Inventario y Patri-

monio» .

Donde dice : «Auxiliar Administrativo, Código : AA00088,

\ivel : 7, Grupo/Cat . Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma

Pro\ . : CM, Incompatibilidad : NO, Régimen dedicac . : Nor-

ntal, Requisitos básicos : C .Aux .Admvo .» .

Debe decir : «Jefe de Grupo, Código JG00157, Nivel : 12,

Grupo/Cat .Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma Prov . : CM,

Incompatibilidad : NO, Rég. dedic . : Normal, Requisitos bási-

cos : C. Aux. Admvo .» .

Donde dice : «Auxiliar Administrativo, Código : AA00553,

hivel : 7, Grupo/cat . Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma

Prov . : CM, Incompatibilidad : NO, Régimen dedicac . : Nor-

mal, Requisitos básicos : C .Aux . Admvo .» .

Debe decir : «Jefe de Grupo, Código : JG00158, Nivel : 12,

Grttpo/Cat . Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma Prov . : CM,

Incompatibilidad : NO, Rég . Dedic . : Normal, Requisitos bá-

sicos : C . Aux. Admvo .» .

Donde dice : «Auxiliar Administrativo, Código : AA00554,

Nivcl : 7, Grupo/Cat.Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma

Prov . : CM, Incompatibilidad : NO, Rég. dedic . : Normal, Re-

quisitos básicos: C.Aux . Admvo .» .

Debe decir : «Jefe de Grupo, Código : JG0o159, Nivel : 12,

Grupo/Cat . Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma Prov . : CM,

Incompatibilidad : NO, Rég. dedic . : Normal, Requisitos bási-

cos : C . Aux. Admvo .» .

En la plaza : «Jefe de Negociado de Coordinación y Ges-
tión Administrativa, donde dice : Código N700046» .

Debe decir : «Códieo : N700246» .

Programa 126 D

Donde dice : «Jefe de Grupo, Código : JG00145, Nivel :

12, Grupo/Cat .Prof . : D/D, Clasific . : FUN, Forma Prov . :

CM, Incompatibilidad : SI, Rég . dedic . : Exclusiva, Requisi-

tos básicos : C. Aux . Admvo .» .

Debe decir : «Jefe de Negociado de Asuntos Generales,

Código : N500174, Nivel : 15, Grupo/Cat . Prof . : C/C, Clasi-

ficación : FUN, Forma Prov . : CM, Incompatibilidad : SI, Rég .

dedic . : Exclusiva, Requisitos básicos : C . Administrativo» .

Se crea la plaza : «Oficial 1' mecánico, Código : 0002024,

Grupo/Cat . Prof . : L/L, Clasific . : LAB, Forma Prov . : CM,

Programa 223 A

Se crea la plaza : «Auxiliar Mantenimiento, Código :

(H)02025, Grupo/Cat . Prof. : 0/0, Clasif . : LAB, Forma Prov . :

CM, Incompatibilidad : NO, Rég . dedic . : Normal, Requisitos

básicos : Certificado Escolaridad» .

Se crea la plaza : «Auxiliar Mantenimiento, Código :

0002026 Grupo/Cat . Prof . : 0/0, Clasificación : LAB, Forma

Prov . : CM, Incompatibilidad : NO, Rég. dedic . : Normal, Re-

quisitos básicos: Certificado Escolaridad» .

Programa 126 B

Donde dice : «Subalterno-repartidor, Código : 0001953,

Grupo/Cat . Prof . : 0/0, Clasificación : LAB, Forma Prov . :

CM, Incompatibilidad : SI, Rég . dedic . : Exclusiva, Requisi-

tos básicos : Certificado Escolar .» .

Debe decir : «Gficial 2' Conductor-repartidor, Código

0001953, Grupo/Cat . Prof . : J/J, Clasificación : LAB, Forma

Prov . : CM, Incompatibilidad : SI, Rég . dedic . : Exclusiva, Re-

quisitos básicos : Graduado Escolar/FP 1 grado o equivalen-
te/Carnet Conducir clase B» .

Programa 121 B

En la plaza Jefe Servicio Gestión Personal Funcionario»,
donde dice : «Código: JS00034, nivel 26».

Debe decir : «Código : TJ00008, Nivel 28» .

En la plaza «Jefe Sección Primera», Código JS00065,

donde dice : «Grupo/Cat . Prof . : A/A, Requisitos básicos :

C .Sup. Adres/Exp . en áreas de personab> .

Debe decir : «Grupo/Cat . Prof . : A/B, requisitos básicos :

C .Sup.Adres/C .Gestión/Ldo . o Dpdo . en Ciencias Económi-

cas o Empresariales/Exp . en Admón . de personal y retribu-

ciones» .

Donde dice : «Jefe Neg. Tercero, Código: N700272, Ni-

vel 17, Grupo/Cat . Prof . : B/C, Clasif . : FUN, Forma Prov . :

CM, Incomp . : SI, Rég . Dedia. : EXCLUSIVA, Requisitos bá-

sicos : C/ .Gestión/C . Admvo .» .

Debe decir : «Adjunto Sección, Código: SD00017, Nivel

22, Grupo/Cat . Prof . : B/C, Clasif . : FUN, Forma Prov . : CM,

Incomp . : SI, Rég . Dedic . : EXCLUSIVA, Requisitos Básicos :

C .Gestión/C.Admvo./Exp . Elaboración y tramitación con-

vocatorias Selección de personal» .

En la plaza «Jefe de Grupo, Código : JG00038, donde di-

ce : «Grupo/Cat . Prof . : D/D, Requisitos básicos : C . Aux .

Adm~o .» .
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Debe decir : «Grupo/Cat . Prof . : C/D, Requisitcs bási- cos : C . Administrativo/C . Auxiliar/Exp. en Gestión de Per-

cos : C . Admvo./C.Aux.Admvo./Exp. Gestión Personal» . sonal» .

En la plaza «Jefe de Grupo, Código : JG00142, donde di-

ce : «Grupo/Cat . Prof. : D/D, Requisitos básicos : C . Auxiliar

Admvo .»

. Debe decir : «Grupo/Cat . Prof . : C/D, Requisitos bási-

cos: C.Admvo./C.Aux.Admvo./Exp . Gestión personal» .

En la plaza «Jefe de Grupo, Código JG0003 7

Donde dice : «Grupo o Cat . Prof . : D/D, Requisitos bá-

sicos: C. Auxiliar Admvo .» .

Debe decir : «Grupo o Cat . Prof . : C/D, Requisitos bási-

Donde dice : «Jefe Negociado Personal Laboral, Códi-

go : N700068, Nivel 17, Grupo o Cat . Prof . : B/C, Clasif . :

FUN, Forma Prov . : CM, Incomp. : SI, Rég . Dedic . : EXCLU-

SIVA, Requisitos básicos : C. Gestión/C. Admvo./Exp. en
Gestión Personal Laboral» .

Debe decir : «Jefe de Negociado», Código : N500172, Gru-

po o Cat . Prof . : C/D, Clasif . : FUN, Forma Prov . : CM, In-

comp .: SI, Rég. Dedic . : EXCLUSIVA, Requisitos básicos :

C.Admvo ./C. Aux. Admvo/Exp . en Gestión de Personal» .

Murcia, 13 de octubre de 1988 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martínez .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio 8599 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

8598 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto

2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea eléctrica subterránea de alimen-
tación al C.T.A . «Escuela Superior de Danza», cuyas carac-

terísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : mejora y ampliación del su-

ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L .S .M .T . al C .T.A. del Ayuntamiento-C .T . Diputa-

ción y finaliza en C.T.A. de Escuela Superior de Danza .

Longitud de 2 x 8 metros . Tensión de suministro 20 KV .

Conductores RRF 3P 3(1 x 150) Al . Aislamiento papel

impregnado .

f) Presupuesto : 778 .021 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Bario, In-

geniero Industrial .

i) Expediente n .° AT-14.106 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Caballero,. 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 6 de septiembre de 1988.-El Director General

de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S .M .T . al C .T. «Garbanzal», cuyas
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : La Unión .

c) Término municipal : La Unión .

d) Finalidad de la instalación: mejora y ampliación sumi-
nistro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L/ . Roche y finaliza en C .T. Garbanzal . Longitud de

250 metros . Tensión suministro 11 /20 KV. Conductores

RRF 3P 3(1 x 95) Al . Aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto : 3.880.815 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José I . Quintana Mani, In-

geniero Industrial .

i) Expediente n.° AT-14 .111 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 14 de septiembre de 1988 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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8600 ANUNCIO de información pública de instalación h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio,

eléctrica de alta tensión. Ingeniero Industrial .

A los efectos prevenidos en el articulo 9 .° del Decreto

2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S .M .T . al C .T . «Telefónica», cuyas
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Manuel Wssel .

e) Término municipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : mejora y ampliación de su-
ministro .

e) Ca racterísticas técnicas: La linea eléctrica tiene su ori-

°en en L/C .T .S . Antón C.T. Ensanchez y finaliza en

C.T .A. Telefónica . Tendrá una longitud de 2x 162 me-

tros . Tensión suministro 11/20 KV. Conductores RRF
3P 3(1 x 150) Al . Aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto : 3 .826 .873 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José I . Quintana Mani, In-

geniero Industrial .

i) Expediente n .° AT-14 .112 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábilés,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 14 de septiembre de 1988 .-El Director General

de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

8601 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

i) Expediente n .° AT-14.105 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 5 de septiembre de 1988.-El Director General

de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

8602 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S .M.T. alimentación a C .T .A. De-

legación de Hacienda, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

e) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : mejora y ampliación sumi-

nistro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica subterránea tie-
ne su origen en C .T. Huérfanos y finaliza en C .T.A. De-

legación de Hacienda . Longitud de 158 metros . Tensión

suministro 20 KV . Conductores RRF 3P 3(1 x 150) Al .

Aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto : 2 .450.701 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio,

Ingeniero Industrial .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S .M .T . al C .T. A del Inserso, cuyas
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) I .ugar de la instalación : Cartagena .

c) Término municipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : mejora y ampliación del su-

ministro .

c) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L .S .M .T. C.T. Scveriano-C .T . Yateras y finaliza en

C .T .A. Inserso . Tendrá una longitud de 2 x 60 metros .

Tensión de suministro 11/20 KV . Conductores RRF 3P

3(1 x 150) Al . Aislamiento papel impregnado .

t) Presupuesto : 1 .853 .716 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

i) Expediente n.° AT-14.090 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 5 de septiembre de 1988.-El Director General
de Industria, Energia y Minas, Enrique Soriano Pescador .

8953 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T . de 48 metros y C .T .I . 100

KVA., cuyas características principales son :
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Contra la presente Resolución, podrá interponerse -sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso que se
estime procedente- Recurso de Reposición ante el Excmo .
Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de
esta comunicación, teniendo este Recurso el carácter de pre-
ceptiNo v previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede
en Murcia .

Murcia a 17 de octubre de 1988 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez
de Haro .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

8995 ANUNCIO de Contratación Directa para adquisición
de un sistema automático para obtención de datos
meteorológicos AWOS-100-S .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11, apartado 1,
de la Ley 2/88 de 30 de enero, de Presupuestos Generales pa-
ra 1988 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a continuación se expresan las condiciones generales a reali-
zar según expediente 55/88 .

Objeto y características : Adquisición de un sistema auto-
mático para obtención de datos metereológicos AWOS-l00-S,
con destino al Programa de Asesoramiento en Riegos .

Presupuesto tipo : Cuatro millones doscientas cincuenta
mil pesetas (4 .250 .000 pesetas) .

Lugar de información : En la Oficina de Información de
esta Consejeria (Plaza Juan XXIII, n .° 8, en Murcia), se en-
cuentran de manifiesto los Pliegos de Prescripciones Técnicas
y de Cláusulas Administrativas Particulares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En el Registro
General de esta Consejería, durante los 10 días naturales si-
guientes al de la publicación del presente Anuncio y hasta las
13 horas del último día, ampliándose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que éste coincida en sábado o festivo .

Presupuesto : 1 .999 .995 pesetas con cargo al ejercicio Pre-
supuestario de 1988

. Clasificación: No se exige .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/88, de 30 de enero de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Murcia, 14 de octubre de 1988 .-El Consejero, P .D . el

Secretario General, Alfonso Navarro Gavilán .

Secretaría General de la Presidenci a

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

8987 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de la realización del estudio «Disper-
sión de contaminantes atmosféricos, emisiones indus-
triales y medidas correctoras a aplicar en la ciudad
de Cartagena .

Por Resolución de 16 de agosto de 1988, se adjudicó la
Contratación Directa convocada por esta Agencia Regional
para el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la realización
del estudio «Dispersión de contaminantes atmosféricos, emi-
siones industriales y medidas correctoras a aplicar en la ciu-
dad de Cartagena» a la empresa Environment and Systems,
S.A ., en la cantidad de 20 .284 .000 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo establecido en el articulo 38 de la Ley de Con-

tratos del Estado .

Murcia a 7 de octubre de 1988 .-El Director Regional

para el Medio Ambiente y la Naturaleza, Francisco López

Baeza .

Consejería de de Bienestar Social

8982 ANUNCIO de contratación directa de inversiones .

Murcia a 11 de octubre de 1988 .-El Secretario General,
Antonio Gómez Gonzálcz .

Consejería de Administración Pública e Interio r

8985 ANUNCIO de contrataciones directas .

La Consejería de Administración Pública e Interior, tie-
ne previstas, durante este ejercicio 1988, las siguientes con-

trataciones directas de inversiones :

Denominación de la obra : «Instalación de un Centro de

transformación de 250 KVA . de potencia, relación 20 .000

f 5°l0 380/230 V, con caseta de hormigón y celdas prefa-

bricadas» .

Presupuesto : 5 .939 .080 pesetas con cargo al ejercicio Pre-
supuestario de 1988 .

Clasificación : No se exige .

Denominación de la obra : «Acondicionamiento exterior
de la zona central de la urbanización de la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior» .

Por Resolución de la Ilma . Sra . Directora de este Insti-
tuto de Servicios Sociales, de fecha 10 de octubre de 1988, se
convoca anuncio cle la siguiente contratación directa :

Objeto : Ejecución de obras de refuerzo estructural y acon-
dicionamiento de la residencia de ancianos de Alhama de
Murcia .

Presupuesto tipo de licitación : A la baja, 23 .990 .400

pesetas .

Fianza provisional : 479 .808 pesetas .

Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría d .

Lugar de información : El citado expediente, con sus res-
pectivos Pliegós de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así
como el Proyecto, se encuentran de manifiesto en el negocia-
do de Administración de Centros y Contratación de este Ins-
tituto (Planta 5 .A), en Ronda de Levante, II de Murcia .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En el citado
Negociado, durante los diez días hábiles siguientes al de la pu-
blicación del presente anuncio y, hasta las trece horas del úl-
timo de ellos .

La Directora del ISSORM, M .a Sacramento Cánovas
Monlalbán .
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2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 8030

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Segu ridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia

EDICT O

Habiéndose llevado a cabo sin efectos la notificación de
los débitos a la Seguridad Social correspondientes a los suje-
tos responsables que se detallan a continuación por desco-
nocimiento de su domicilio, procede en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de Seguridad Social,
la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Al-
caldía de esta localidad, así como en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», con el fin de que comparezcan, por
sí o por medio de representantes, en el expediente ejecutivo
que se les sigue :
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]u /ao9 .561 ' Oran Cu1PBe, XIP,rrrl rx Ourtel del Pm cnrGqnnn 175+26 .- 30/)IU.O23 RlVarei 6arrono, rrenelncn

JO nm.zo Lulr.o Luerln . Alrnnnn Araa . gateel6n Le rel .. ns.azó.- w/zlz.ó]1 Cerratn Lnprx rernanJo

MI /<00 .<6o Ileredla L°pex, J e Vlllal6a LarBa 1)-1 Cnr[R`^n 115 .426.- ]G/211 .215 Lecm,ez Zarorrr, Pedrn

30 /30J .12J llernendei Jleenea,Jaae Sen Foque l eartegnne I60 .80].- 30/209.128 Calena Carcla, /.ngel

w/]Ol .ad2 aernwrden $ancM1ex, J°ne Ard. . Sen rellz 29'evrt°¢ma 1]S .e26.- w/216-911 Lercla Ilurtaao, Juen

w/a01.52) IlernanJr+ Strnzle,JUlla gdiC . BeBllanle I .e Mary,n 1)5.<26-- 30/C06 .065 Cerzla rKtli, Lul °

JO /a06 .0]1 Nlgue,a rloree, Jullv Cer .en 6 Bazrlo perrrl 15e,e29 .- w/)31 .923 Jlnenex Buarlgue[, Jnze

225"066,-
1J5,a26 .-

1]5e26,
1]5 .a2G,-

1]5 .d26 .-
1)5,<z6 .-

02 .332 .-

116 .950 .

I16,9!ü,-

115 .a26"-
n5"<2G- -
1i5,<z6 .-
ns .az6 .-

16 .993,

1]5 .az6,
IL,993 .-
)5 .a26-

32 6B"-

1)5 . 26 .-

126 .-
n5,e1G, .

6 1
R]n12 .-

98"Sd6"-

a]856 .-

]5 . 26 .-

e]6-
6 .950 .-

]5 .a26"-

aJ .P54 .

la616"-

26"-
I15,e 2

1]5 .e26 .
]S .e26 .-

a 6

15

15 .C26"-

]5 .'26 .-
P]- Iz--

I)5 .a26 .-

]5 .<26 .-

5/n"

1]S .a26 .-
15 .992,-

1]5 .192"-

I15 . J6,

115 .i26 .-
1)5 .d26 .-

v5 . e26 .-

29,2J0"-

]5,a2G,-

66 .00'J .-
1 .6 . 00,-

1]5" -

]S .a26 .-

2 .369"-

2 .J06 .-
%5 .<26,-

1a,61o

B]]l2 .-

15 .309 .-

15 .312,-
50],l0] .-

0 .339 .-

I15 .a26 .-

n5.a2a

24z616"-

Jnr

.a26,-

r.nnn ce. u.rtme[ s 1]5"a26 .-
1lerslllve 25 r.,reave P . JO],929 .-
Wvnrlllae J " IJS.<26"-
Lue Cunrterva a/ n
Il

' e).)12 .-
uertv ael Cerlo 5 3z .36B .-
Cellcla S . n Peararlnntar50,<]6 .-
rl°rlda6lence^'IJ 5 redr° P . 1)5 .a26 .-

. San J°en B s .Pedr °

Venua 1) $an Pear° Plnatn, aJ .168 .-
Crel Cu6111ee 5 L. Pagnn

Senea Plcex° s Pndr° P .

35 S 175

.J26 .-
sarvaaor c .no .nn s$err n 11 .a2c,-
Llóerterl an Yerlr° r . I15 .a26 . .
Crrrpn Perez Cone a 1 S .P . 1)5,<26,-
A . Pulx n xninx l S .r .r , 1)5,n26 .-
are ael noJon n 1JS .d26 .-
• rea .n 1 Snn r.arn rlnn v
Lona de nenJn s rea,o r. n5 .a26 .-
rlo Pul s snn remm ~naler t01 .95a_

Vlll,nenltna 16 S . Pedrn rlnntar SF,476

Plntor Pall 2J L. Onlen 1)5 .126,-
wereao 32 Le Unim 73,094 .-

weV<do 20 La Imlm 125 .<z6, ."
6anta Rlte 5 I.a Vnl°n 1]5.<26 .-
$elradnr reecunl 3 La Unlon 17S .a26 .-
Andree Pedrerlv g Ie Onl°n 1]5 .aP6,-
Joee Mtonlo l2) T . Unlnn 175 .426 .-

11 Pne° 2 Le onlnn 3 .On .-



Página 4548 Lunes, 24 de octubre de 1988 Número 244

N .° inscripció n

o afiliación Sujeto responsable Domicilio Impo rte tota l
b/II1 .028 Ilinguez C°rree, J e Ctra Allcnnle C nnan

lr r

1)S e26 -]v)00 .157 ortege Lepex . mrF~ wermn ] L . vn~o ii
. .

M/JM1 :>A1 r > Cerrnntea , Frenclnca CId 11 Le Ilnlm IJS_AJ6 . .

]Onl] .92) Antnun-r Eambpmn velaxwex n r .racneen ns-aza _
]0/101 .I16 Bnentlla llertin<z, ,1

e

RI° lelbllln I6 131 .5]0 . -
]0 .I133 .d13 andee . Joae e~lnto Benaven<e '
JO/ f9 .65J . : petlrelo, P La Ilor[ICUaIn 1 " G6 .65> . -
SV/]13 .]A1 Gqrcernn Botle, Julivr Letaclón 5 Tplrr Pec11eco IJ5 .a26- -
3V/]66 .]93 Gvlclv Loper, Jove CI Joee Antonl0 2 T- e90
3on09 .5EZ rclaxletn, loea som 1 m>re P ni.a06 . -
3ohW snz c. r.in nlem, J Sote A n 21 -172 . -
ln/On .11 .' .. .. •' •• •• 165-600 . -.i .. . .. .. .. W .5)6 _
3on01 -a2N eu cnlinao, Anlunm L° Nu'tm 1 T e P.cneen mz-33z_ _
]Cnu .z09 Lnpex Pera . Antonm enrtneenn, 2 Dnmree rocner ors .a26 . -
3O/113 -O1L raa epata nnl° Vllla P pe 1 P-2 UrcM1 . r.P .

e
175 .426 . -

10/ 69 .0 IlnGrltl 1 e6oe, A nnlo Eatanen 9 iorre Paclreca 22 .157 . -
]U/ 61 .o55 lanxenerea Ile , Glnee Lpa Segndoe e/N Rcldan I20 .OW . -
]O/2U8 061 Nlcolea FetnqnXeF, I.em6erto rl Joae Antbnlu 2 Torre P . IJS-<26 -
SU/]U6 .J35 OlmoAlrvez , Antonlo Illguel 5 rr [ 6] T .PncM1ec e

e
1)5 .126 . -

)O/07 .660 rrdrlPa 11 rn0c, Frenrlacn Le Onrsa[l Jlnenadp 1A6 .1W . -
]O/)09 .092 RCallirtlnex, Antnnlo Laqae de yaco Jlaener 35 115_ 4 26 . -
)0/]13 .6n3 Nulf Lopex, Jmn leee E1 Lugarllln 0°loreq Fncbec o160 .IX1) . -
l0/210 .W2 arln, Tranrleco Ool°ree Ard . P .

co

1>5 .<26 . -
]O/215 x e cM1ez Oventlle, f nc.iqco Plxerre a/n xolrlan I1A .301 . -
30/Fls . >IS Amarracin, nr nn[o 1'ICeqo zU T°e>e PacNee° I15 .a26 .
111/11 . 5p5 TrvAS Cebrlqn, Analree CI Ilerar,e 22 Tnrre CacNece A51-610- -

JU/ I> .In2 5°Ivndnr A nr. C .p . eltlenclal PI Oaron 2 31 .0p5 . -
]U/ a2 .]10 Anlor[e S Jcee Cer'Vanten IZ 5°n Jnvler 31 .610 . -
]V/]I3 -9A5 CnStef°n PlVere . Joqe Lnln Cerlerel Nvle 11 San .Inrler I~S .e26 . -
10/>00

.2
Lnnlrllnn C rrl I.nrenze 11 relen f0 5 . avlrr 2 .921 . -

)O/00 .297 Irll~n C ue l

N

/ " " IJ1 .5)O . -
YI/211 .56> Ccgare Ilar[Inax, JOSe Caetco Cnnln°s e/n Ualelcae 0J .J12 . -
:Ill/211 .62< rtlnex , Cnremel° Ee[aclon Ren[eNn Balelcnv SP .e)R .
]O/2tl .d%f rflnrz, Eranclaco

r

I.1 Mlrndar 6ui Jnvler' In .616 . -
YJ/62 .azi . Ir .n egfi rnuenna r w La uanga In .3w . -
SV/>13 (M53 Periz loyn frenclec° [e ee 6e tne nocqq 5 . Javi n

q
r 1>S a26 -

]nnld eAl @er~i xo>a, Marl°no El Nlramr 11 Sw: Jarler
. .

115 .a26 . -

3ohl]1 á]1 . Bor43 4uex mre°°, .I

e

Padre Juen 12 S .Rlrerq V5 .1}6 . .
l0/Ap6 .$Jd S]ptM1ex lar[In, Ilqrla A . xellarletn 112 1) 1 .At6 . -
tV/]UI .SPI Serrano I.vLlnex, Serellr : VI>Ben de Ie CarldaA

lU/>6 .<OG '~Ilaa 5 Crme n
n

Cnrreoe 11 Sui Javl er S6J .)50 .
pJ/e06 .9]U VIIlqrqeuee 2epatv, i nclern rellp Jlnenez a Rlvern If6_950 . -

iV/>n> .9~/I Jlllanqenna Zqpnta . llvrla Anrell° Jlmenez a Pl6ern 1)S .A26 . -

lV/]6c .192 rcle (ionez, Jullo acAvdn. T PNecO I79 .G19.
3O/214 -15.1 rcla IIAPTINE2 : I, Antonle Nuroel AcerloLan Alexaree <3 .056.

30/102 .0 x felalvnr, Pedrn Sen Raferl e/n Loe Alcaxerea l)5 .a26 . -
3n/]66 .)41 x Lop<z, lvabel CI rle la Farla Lon Alcaxaren 33 .986 . -
3V/]66 .)60 SnncM1ex Lopa, H Oolorea " " " 33.9B6 . -
ln/J03 .)li Colnnn Solnnn, Jnqe . leelntu Bennrrrrte A Loq AIC . 1~5 .e26 . -

Transcmridos ocho días desde la publicación del presente
edicto sin personarse el interesado, será éste declarado en re-
beldía mediante la oportuna providencia, efectuándose des-
de ese momento todas las notificaciones que sean precepti-
vas en la propia dependencia del Organo Ejecutor .

Careagena, 12 de septiembre de 1988 .-El Recaudador
Ejecutivo .

Número 861 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

SANCIONE S

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconoci-
das o ausentes, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el aBoletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto
en el art . 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Ex pte . ____ Empresa Localidad Importe

JOAS/B)S 111101110 ESCAIIABAJAI . ALAxr:Ull ACVILAS
02nOi0J-S JUSE AIITdIJO Od.lE2 nOx NOLINA DE SECIIPA 25 .OW .
315/1:l 5 USE CABALLERO NA1 1N NVRCIA 5dq .
lIp/Ui-5 0 N1IPCIA NUIICA N

r`SR
PATIib y .WV .

531)/0)-5 .. ..' .. 5 .d:U .
S3a9/OJS " " " •~ .

53<9/9JS " " " " S .d)U .
5350/x]-5 " " " •• S .UdI .

Expte. Empresa Localidad Importe

SJ)1/OJ-5 FII6:IVIISA, S .A . •r 5' DUO ' -

53)s/B]-9 " .. 5 .W° . -
5303/B)-5 JIIAX OIIIP1110 IIICTO nU1Z BCNlAJpN 5
53oJ/m-5 ^ '•

'
•' . 5 .uU0 . -

Sfi10/BJ_B PIFCrS UEL x UALellTlll, li . ALIIAMA UE 11 Ip
dp

5611/0]-5 " " • '• .. „

>U12/Ol-s CIIP . Smm[nL OE cuwlnznclql lsala " ^- 5'OW' -

5G13/b]_9 '• '• '• •' .. : . ,• n s .OW . -

5415/BJ-9 COBANNO IIVNTICULp, S .A . MVRCIA ~
SC10/B]-5 TALLERCS CArIPO9 VALVEPDE s .L . cARTAGEIIA a'd~
56i0/0]-5 CSYTEC, $ .p . EAMIICOII A
5621/B]-5 CMI[5 . Y OBNAS PONtUAP1A5 S .p . cAI}jxe¡.IU

5'dXl' -

wzz/BZ5 •' '• •' .• .' .. s .dro . -
I1G2310]a ^ ° ^ ^ ^ :• s .oW.
56ia/O)-5 ARPINTENIp VPLANNE, s .L . " 5'OW' -

5625/B]-5 '• 5 .0011 . -

5426/0]-5 '• •• '. ..

562]/B)-5 •' ° '• S .rIW . -

5G35/0 -5 IEOP,PICO SANCIIC2 CAOCIA AIIVILAS
+'UW _

56]6/9]-s '• '• '. ,.

5639/b 7 -5 SOAB .CWP . COPE-CIINS LORC A
5610/81-S •• •• •• • . . .,

54n1/0 7-5 TRAIIC15C0 IIAl11P[z DEL VAS ••
50A5/B 7 5 PI.URO BEIA011TL BAIA20IL •' S'~)
Stieó/UI-s " " " s

S01]/U]-S IIIT6RSOL IIOLINA OE SECOOA
10'WV .

56<11/0 7 -$ JVAII OVlN1110 NIF.TU IIVIZ BLIIIAJAII
S .ODU

Ii650/0]-S CNUPO SIIIfI[CAL cOLdlfiAC1U11 1511g pLIIAIIp OE lIVIICIA
5'qnl' -

5651/U 7 -5 •• •• •• .. ., . 5 .dro . -

5U52/B]-5 TALLCRr.S POCALO, S .L . ALCAIITABILI.A 5'WO' -

665]/B)-s " " " • •
i655/ 11 -5 CIrEACId1e5 ALCAIR . S .A .

5-~

L6J5/ 197 -5 JOAGVIX CCNCZO uOYAIIO LA NAIN:A 60 .OW '

57 51/O 7S CVBAN00 IYJIITICOLA, S .A . IAVBCI A

5776/O7-5 Nr VICiORIA CARRILLO BALANIA PUERTO Ug NAZARRdI IU .UW . -

5011/0>-5 M1 WLDBES IIERNAIIBC3 MC0111p LA IUNOp 10 .000 . -

502 0/ 87 -5 JOSC ANT01110 PALAEON BACZp NURCIA 10 .C0U . -

s1ev91-9 LVZ CLUA MORENO VILLARVEVp CARTACefu 20 .UW . -

592A/0]-5 JoSEIA J[MEIIEE ALCAPAZ LO PAGAM 10 .IX10 . -
W2 4 /9 7 -5 AIITONIO MAICUCZ ZANOPA NVIICIA S .WO . -

602]/0]-s rnou0tTO3 TPOTA, I .L . " 60 .IXp . -

602tl/tl) 6U .R0 . -

6U29/0 1 -5 GO .Mro . -

GVJI/91 -5 1110VSTRIAS NW, S .L . CSPINAOW IW .CW . -

WSA/97-S p11CEL IIWUEIip PALACdI LUS UAPBCS SO .V00 . -
W36/B7-5 OLIVARES WLENp S .L . MURCIA I0 .01'0 . -
6U3)/0]-5 FBROAI100 6pXC0eZ MnHZAW CARTpggllp Eetlnd fin I .L .T . -
bOal/0)-5 pP1LA005 MURCIA, S .L . MURCIA 25 .OV0 . -
fi0A3/9)-5 C0115TRUCCICNES pNIRRSp, S .A . LA WPA-6ULLA 5

WE 1 /9 7 -5 CAFORNp, S .A . CAPTAG611A 5 .0W . -

604)/tl]-5 CDAD . PPGP . CDIT . XAR MAYO11 CAxTAGCNA 5 .eC11 . -

6050/0)-5 INANCISCO IEONAIIUE], NICOLAS NUPCIA 5 .VIX1 . -

GO51/0]-5 " " '• " S .CW . -

5055/BJ-S VICTOB NARTINEZ UE LA lIENCNB ~AIITIACU UE Lp RIBEOA 5 .W0 . -

6056/B>-5 .. . .. .. .. n . . . S .Rp . -
G05J/0]-S qART111CZ IIdIPCAII III105 . S .A . MVRCIA IO .UW . -
6050/PJ-5 JOSC NABAOAN NOS LARTAOENA 5 .W0 . -

W59/0]-5 SAl11CAR, P .A . 5-pN) .
6U4U/01-5 STpN-IIACP., S .A . MURCIA 2rx1 .OW . -
6V61/0)-5 JOSE IIAi1011 SVIIL NABCV CpiIiAGBIIp

60UJ/0)-5 N%E . SOCIEDAU AHOIIIIIA EL PALIIAx 5 .W0 . -
6065/BJ-3 5 .UC0 . -

6oJ]/0]-5 JoSE :1NJmI1L CAxRP.S T [
'

lluncu
w2/B]-s '• .• . •. •'

60]9/B)-5 PFUIro NuSA PEiIA " IO .WO .-
Ln]a/9J- 5

O>0/GJ-9 " " " '• lO .OW . -1

U/07-G •• " •• •• 5(I .WII .-

n/0]-5 CWP . EOSEiIAIrzA tvls vlv6s ^
6mU/0]-5 Ellile0ue BP,uWxie snxCllEZ LOS DoLOReS
Gu9b/0]-s JU.Sg ruJpflTe LOpeE NunLIA S .oW . -
61aa/9J-5 RARdi GdiZAL[E CABALLLRO LA NplltA 60 .U00 .
fil<6/B]-s BUxDER LINe, S .A .L . MVNCIA 5 .W0 . -
fi11]/B)-$ LVIS p, CVAUOW ROYA " 5 .IXN1 . -
61E0/B)-$ VIVL1109 JAYMA,S .p .L . CIIVBIIA S .WU . -

61e9/9)-5 AIIOEL IISNNp11UFE I .OPEIITE gL rALIIA R
GIS'J/BT-9 iV11PINE3, S .L . XURCIp

015(/0]-5

8

0R

9

ER LINE~ S .A1. . " S .VW . _
6153/07-s JOSP.11 . CALATRYVO APARICIO LLANO DE RNUJA S
6150/B]-5 NICVEL FIIFNTCS JINEIIEZ GRTAGCN A
6161!19z5 CENAMILA LA IIIreP1pL, S .A . '•

6101/9Y5 Jo3Ernlp OGPLZ GASCIA RVSCIp Jo .aVO . -

6I➢ 5/07-s luxlA nenuCRA PLnP.z , pLpuEN1A5 IGO .UCU . -
6166/0]-s " " " ' •

616T/e]-B sO .oW . -
616B/9J-5 JUAN CAxLOS LINNZ LEqlu1W MOnc1A S .aW . -
LnvtlJ-S HVVILCAR, S .A . cAXpvpcp UE LA cnvz s .oW . -

6 EPANCISW RAMIIILZ IIEL VAs LURC A
61B5/B 1 -5 UlCCO CAPLERAII IIICLES IIVRCIA

61B9/B] s uV)3 . CAIINICAS NAVAPRAS, S .A . ^ S .WO . -

01]>/G)-5 CVARISTO PUS ABEIIZA MULIIIA DC SEGVM fU .OW . -

61U0/B)-S 65YTJSC, 9 .A . EAPp110p1A
tiltl3/B]-$ pUTORCCAFIBIO$ rVE11TC5 . S .A . SpNi[AW Y ZARAICIIE
610U/0J-3 CESYANVR, S .L . MURCIA S .INp . -

6190/0J-5 CARIIEN J11iEXE2 ASIS '• 11 .
619L/Bt-L JAC11110 HAX11N GARCIp . •• S .WO . -

6193/BJ-5 1'pCAII IIEIOIAIIUS C .B . NUBCIA IO .

619U/0]-5 .:OSE LOPEZ LONESA ALCUpZAS 6 .OLU . -
52V1/0J-5 JESUS BENNIJO SAONIN L,EEp 5 .Dd1 . -

6202/6J-5 " " " • 5 .GW . -

620]/U]-5 CVUP . OBIIEIIA IIpOEM 5 . BAnT . " 5 .LYYJ . -

4201/01-5 LLECTRO IIUNBLP.S R61N15, S .L . pBAOAl1 s .eW . -

US/6)-'J NAIIVFL FF.NIIAIInF]. NOIITOYA CI[ZA 1 .OW . -

U2W/B-)-6 1 .WG . -

6210/U>-5 CAIIPILLO III1W . S .L . MOLINp UE OE4UnA 1.W0 . -
6211/B7-5 •• •' •• •

021A/U]-5 FEIIIIANDO A . IIARTIHEZ NN11105 Y olr° .- IIUBCIA SI .rIW . -

6I16/B)-5 K .C . 6OA0 . p11d11Np LAUONAL ALUVAZpS

621]/6-)-6 " "

6210/U7-5 FNVTAS I0 .dq . -

6)19'0)-9 FVIVNO CBCVP . S .A . NURCI A

522]/0)-5 CERIIIT TIIOWU CEIIAOW JWILL A
25/B-/-5 IlIOVELAUUS Clltll . S .n. ' AL[AIITAxILLA 5

U226/UJ-5 PIA 2Od),S .L . TORRE ALTA (NVP(:IA) s .OW .
c22)/ex-s .. .' .. .' " " s.ouu . -
6229/N1 -5 JOSe JUAOmII PORT :[LES CASTBO ALOVAZpS 10 .0W . -
ll/0)-5 UIIIVIr ALINEIR . SANUFNS, S .A . ALCAIITANILLA IO .OW . -

423C/UI-5 FIIAMCISCO 1A11PU5 U)PPACIIATEr:11I CAIITACEHA 7 .SW . -

6235/ 1 ]-5 COI15C.OVIC . S .A . NUNLIA 1.UW . -
6236/81-5 5 .W0 . -
623)/O]-s CUIISTIIVCCIOIIES fA0p11RN0, S .A " 70 .0U0 . -

<V/CJ-5 IIIIEL CINd1A RUIZ " 1 .WV . -
UZ11/B)-5 IIIUVSTRIAS LLE T . IIIJExIAS, I .A . '• 5 .0UU . -

G215/O]-5 PBAIICISCV J . JOOOAII IIANTINCZ CABTA4'EIIA 5 .U1I1 .-
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Expte . Empresa Localidad Import e

625V/0]-5 JACIIRO 41ART111 CAIICIA NURCI A

"Gz52/6]-5 malr BTAD, S .A .

6F5n/8]-9 PAY6ASA, S .A .

62 .ó/V)-9 PAZ LLNPIEiAS UENLIIALES B .A .

0254/V)-5 lnANC15w PEIIgE IIAVAnn o

15]/6]-5 POLICSTLR NVRCIA, S .A . • '

625V/B]-s " '• '•

4219/67-5 PULLUS ASAUO.S LIIPIITL, 9 .AL .

G2w/BL9 NAn1AND SAIICIIEE UAnC1A LonCA

D261/OY-9 SAIITIADD 6ADRE CARC6LES, 6 .L . XInIL1 A

fi262/97-5
GP63/57-5 SENVIC105 A6nIC1LA9 6110AL8E 5

6z6J/0]-5 '• ,• ,• ••

6265$ SLPV . IIAXCa1W1A1X15 VECA 41C1IA, S .A . IXILINA UE SRGUn A

6266/57-s vrvcnos JArxA, s .A .L . NUncu

G26]/8]-5
6269/87-5 IIANUEL l6RNAXUE2 NUROYA CILEA

V2]O/0)-9 iRAN9rURTLS WINCIAINIS, S .A . LA APDOLRJ A

4ZJ1/U]-S TALLL1169 CAPVAJAL, S .L . YECLA

62]2/e)-5 AYR6L10 VANUMELL INIRAL69 CARTACEIIA

621/J/87-S EEP`DSITO, INBERInXI Y NAIrt112E . S .L . LA UNION

4xoV1-9 '• "
62oz/R]' AmmuO rwu GAnC1 A

621 87-5 AIIra116 TOnnLR OANCIA 9AIrtIAGO DE LA 51nLn A

6261/B7-5 ABaIDD XCUOS S .L . MIRCI A

ómn/m-s PEDn6 11 . ALCAn6E CnnD ••

6209/D7-5 ANALI515-APLC . IIIIOIUTATlCA9 "

6rlV/o]-5 AfiDC . LARORAL D . OUAIIALERnI °

6291/17-5 CAx15, S .A . ,
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Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste a interponer recurso

de alzada ante el Ilmo . Sr . Director General de Régimen Ju-
rídico de la Seguridad Social, por conducto de esta Direc-
ción Provincial, en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a tenor de cuanto previenen los ar-

tículos 122 y concordantes de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo de 1 7 de julio de 1958, en relación con el Decre-

to 1 .860/75, de 10 de julio . En caso de no hacer uso de tal

derecho, deberá efectuar el pago de la sanción impuesta, in-
gresando su importe en metálico en la cuenta especial de in-
gresos de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, abier-
ta en la Caja Postal de Ahorros de Murcia (Gran Vía, 17),
dentro del plazo de interposición de aquél, pasado dicho plazo

se procederá a su exacción por vía de apremio .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a 28 de sep-
tiembre de 1988 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Eduardo Fdez .-Luna Giménez .

(D .G. 547)

Número 813 0

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Delegación Provincial de Murci a

Resolución del Delegado Provincial del Instituto Nacio-
nal de Estadística, por la que se aprueban las poblaciones
de derecho de los municipios de la provincia de Murcia, co-
rrespondientes a la rectificación del Padrón Municipal de Ha-
bitantes a 1 de enero de 1988 .

De conformidad con el artículo 67 .2 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les y las normas complementarias dictadas por el I .N .E . en
colaboración con la Dirección General de Administración Lo-
cal, se ha procedido a la rectificación del Padrón Municipal
de Habitantes a 1 de enero de 1988, habiéndose obtenido,
por municipios, la siguiente población de derecho .

Población de derecho a 1 de enero de 1988 :
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(D.G.502)

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se publica

diariamente, excepto domingos y días festivos
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 8485

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de Murcia

. Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 580/88-B, se sigue expe-
diente de liberación de cargas y gravá-
menes a instancias de Francisco Hernán-
dez Belchi, sobre la liberación de las si-
guientes cargas ;

Cento a favor de María de las Merce-
des Escrivá de Romaní y Senmenat, de
capital diez pesetas y cinco céntimos y
pensión de ciento treinta milésimas de es-
cudo constituido el 20 de octubre de 1897
sobre la siguiente finca :

Solar en término de Murcia, partido
de El Palmar, de 503 m2 y 96 dm2 . Lin-
da: al Norte, calle Lorca; Sur, herede-
ros de Vicente Pareja; Levante, Juan
Antonio López y herederos de V . Pare-
ja, y Poniente, calle de la Gloria .

Censo enfitéutico a favor de Francis-
co, José María, Luis Rosario y María
Teresa Escrivá de Romaní y Roca de To-
gores, de capital diez pesetas y setenta
y cinco céntimos y pensión anual de
treinta y dos y medio céntimos, consti-
tuido el 25 de mayo 1931 sobre la
siguiente finca: '

Solar en término de Murcia, partido
de El Palmar, en calle de la Gloria, de
doscientos doce metros y noventa y seis
dm'- . Linda : al Mediodía, herederos de
Vicente Pareja ; Norte, Bartolomé Galle-
go y herederos de Francisco Bernal,
Francisco Hernández ; Levante, herede-
ros de Vicente Pareja, calle de los Mon-
toyas, y Poniente, calle de su situación .

Por medio del presente se convoca a
los interesados en la carga o gravamen
que se trata de liberar, para que puedan
comparecer ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días para alegar lo que a su

Dado en Murcia a 2 de julio de
1988 .-El Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez.-El Secretario .

Número 848 6

PRIMERA INSTANCIA
VECL A

Don Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina, Juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio con el nú-
mero 63/88, seguido a instancia de la
Diócesis Teruel-Albarracín, sobre reanu-
dación del tracto sucesivo de la siguien-
te finca :

«Casa en esta ciudad y su calle de Es-
paña, número 35, antes 29, que linda a
la derecha entrando con otra de los he-
rederos de don Fortunato Díaz ; izquier-
da, la de don Eduardo Morales Martí,
antes de don Francisco Morales, y espal-
da, la calle de San Antonio a la que tie-
ne parador» .

Se encuentra inscrita al tomo 1 .520,
folio 120, finca número 9 .748 N, tripli-
cado del Registro de la Propiedad de Ye-
cla .

Por propuesta de providencia de esta
fecha se ha admitido a trámite el referi-
do expediente, acordándose citar a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, con el
fin de que dentro de los diez días siguien-
tes, a la publicación del presente, pue-
dan comparecér en este Juzgado, para
alegar lo que a su derecho convenga .

Dado en Yecla a 7 de marzo de 1988 .
El Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina .-La Secretaria Judicial .

Número 848 7

PRIMERA INSTANCIA
Y E C L A

Don Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina, Juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .

Por virtud del presente edicto hago sa-
ber : Que en este Juzgado se tramitan
autos de juicio declarativo de menor
cuantía número 201/85, por cuantía de

598 .132 pesetas, instados por el Procu-
rador Sr . Varela Varela, en nombre de
Caja Rural Cooperativa Agrícola San
Isidro, contra Grupo Sindical de Colo-
nización número 13 .334, declarado en
rebeldía, en los que con fecha 18 de no-
viembre de 1987, se dictó sentencia, cu-
ya parte dispositiva dice así :

Fallo : Que estimando como estimo la
demanda interpuesta por el Procurador
Sr . Varela Varela, en representación de
la Caja Rural Cooperativa Agrícola San
Isidro de Jumilla, debo condenar y con-
deno a la entidad «Grupo Sindical de
Colonización número 13 .334» al pago de
la cantidad de quinientas noventa y ocho
mil ciento treinta y dos (598 .132) pese-
tas, más los intereses legales desde la fe-
cha de interposición de la demanda, con
expresa imposición de las costas proce-
sales causadas en este litigio .

Y para que tenga lugar la notificación
de la sentencia, a la entidad demandada
rebelde, expido el presente en Yecla a 11
de abril de 1988 .-El Juez, Eduardo de
Porres Ortiz de Urbina .-El Secretario .

Número 8529

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Inst ancia
número Dos de Murcia se sigue juicio
ejecutivo número 408/87-C, promovido
por el Banco Hispano Ame ricano, S .A.,
contra don Miguel Sánchez Ramos y es-
posa doña Francisca Borja Llorente, ca-
lle Trinidad, 12, l .°-C, Murcia, sobre re-
clamación de 1 .077 .147 pesetas . Por así
haberlo acordado la señora Juez en re-
solución de este fecha, mediante la pre-
sente cédula se notifica a dichos deman-
dados la tasación de costas y liquidación
de intereses, cuyo importe asciende a
417 .726 pesetas . Contra la misma cabe
impugnación en el término de tres días .

Murcia a 21 de septiembre de 1988 .
El Secretario.-V.° B.°, la Magistrado-

derecho convenga . Juez .
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Número 848 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

García, en paradero desconocido, ha-
biendo sido declarado en rebeldía, en los
cuales se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo contiene el siguiente
literal :

Número 850 1

DISTRITO
SAN JAVIE R

EDICT O

Don Dionisio Bueno García, Secreta-
rio accidental del Juzgado de Prime-
mera Instancia número Uno de Mur-
cia .

Por el presente edicto se hace saber :
Que en este Juzgado y bajo el número
613/85, se siguen autos de juicio ejecu-
tivo instados por «Hormigones de Lor-

ca, S .A.», representados por el Procu-
rador Sr. Maestre Zapata, contra «Ga-
rre y Ros, S .A.», en reclamación de
1 .025 .879 pesetas de principal más otras

500 .000 pesetas calculadas para gastos y
costas, en cuyos autos y en providencia
del día de hoy, se ha decretado el em-
bargo de bienes de la propiedad de los
demandados sin previo requerimiento de
pago, consistentes en el importe de las
fianzas obr antes en el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, Dirección Provincial de

Toledo, correspondientes a las obras de-
nominadas «Ampliación de nuevo ta-
ller» y «Reformado adicional» con los
números de expedientes OR-1 .106/83 y
OR-1 .219/84, y también se ha acordado
citar de remate a la entidad demandada
por medio del presente, que será publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» y diario «La Verdad», para
que en el término de nueve días se per-
sone en los autos y se oponga a la ejecu-
ción si así le conviniere .

Dado en Murcia a 2 de septiembre de
1988 .-El Secretario, Dionisio Bueno
García .

Número 8495

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Murcia (Familia), por
medio del presente edicto, hago sa-
ber :

Que en este Juzgado, bajo el número
599/88 se siguen autos de separación a
instancia de doña Mercedes Pellicer Gar-
cía, representada por el Procurador Sr .
Rentero Jover, contra don Juan Legaz

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
26 de septiembre de 1988 . El Ilmo . Sr .

D . Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núme-
ro Tres de Murcia, habiendo visto los
presentes autos de separación seguidos
en este Juzgado con el número 599/88
a instancia de doña Mercedes García Pe-
llicer, mayor de edad, casada, vecina de
Murcia, con domici'io en Avda . Infan-
te Don Juan Manuel, calle Alberto Se-

villa, bloque 4, 2 .a escalera, 6.° C, re-
presentada por el Procurador don An-
tonio Rentero Jover y defendida por 1
Letrado doña Concepción Martínez Bo-
linches, contra don Juan Legaz Pardo,
mayor de edad, con paradero descono-
cido, habiendo sido declarado en rebel-
día y siendo parte el Ministerio Fiscal . . .

Fallo: Que estimando la demanda de
separación matrimonial formulada por
el Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver, en nombre y representación de do-
ña Mercedes García Pellicer, contra su
cónyuge don Juan Legaz García, deman-
dado en situación procesal de rebeldía,
y siendo pa rte el Ministerio Fiscal, debo
declarar y declaro la separación legal del
matrimonio contraído por los mencioná-
dos esposos el día 20 de abril de 1986,
en la localidad de Murciá, con todos los
efectos legales - inherentes, entre ellos la
disolución de la sociedad de gananciales,
sin hacer expresa imposición de costas .
Notifíquese al demandado rebelde la pre-
sente resolución en la forma prevenida
por la Ley, a no ser que se solicite la no-
tificación personal por la parte contra-
ria, y una vez firme este sentencia, co-
muníquese de oficio al Registro Civil de
Murcia, en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo . M . Rodríguez, ru-

bricado. La anterior sentencia fue publi-
cada en el mismo día de su fecha .

J . L . Escudero, rubricado .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde don Juan
Legaz García, expido el presente que se
fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado y se insertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en la ciudad de Murcia a 26 de
septiembre de 1988 .-Manuel Rodríguez

Gómez .-El Secretario .

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 498 de
1988 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En San Javier a 28 de sep-
tiembre de 1988, la Sra . D. a Concepción
González Soto, Juez sustituta en prórro-
ga de jurisdicción de la misma, habien-
do visto el presente juicio verbal sobre
faltas por daños en tráfico, en el que son
partes : el Ministerio Fiscal, el denuncian-
te Francisco Sarabia Cerón, el denuncia-
do Thomas Ritter y el responsable civil,
compañía de seguros Afriresa .

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Thomas Ritter como autor responsa-
ble de una falta de daños por impruden-
cia prevista y penada en el art . 600 del
Código Penal a la pena de multa de

1 .600 pesetas, pago de costas y a que in-
demnice a Francisco Sarabia Cerón en
la suma de 16 .527 pesetas, declarando la
responsabilidad civil directa de la enti-
dad de seguros «Afriresa» . Esta resolu-
ción no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación ante el Juzgado de
Instrucción del partido en el plazo má-
ximo de 24 horas siguientes a la de la úl-
tima notificación. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Thomas Ritter, ve-
cino al parecer de Alemania, expido y
firmo la presente en San Javier a 28 de
septiembre de 1988 .-El Secretario .

Número 8576

DISTRITO
UBED A

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Distrito de esta ciudad, dictada
en juicio de faltas número 168/87 por
daños en tráfico el día 19-12-1986, se ci-
ta al inculpado Andrés Martínez María,
que tuvo su domicilio en calle Borderan,
número 2, de Cartagena (Murcia), hoy
en ignorado paradero, para que provis-
to de las pruebas de que intente valerse,
comparezca ante la Sala Audiencia de es-
te Juzgado de Distrito, el próximo día
23 de noviembre de 1988, a las diez ho-
ras, al objeto de asistir a la celebración
del juicio de faltas acordado .

Y para que sirva de citación al
denunciante-perjudicado Andrés Martí-
nez María, que se encuentra en ignora-
do paradero, libro la presente para su in-
serción en el «B .O .R .M.» a 26 de sep-
tiembre de 1988 .-El Secretario .
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Número 8502

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Abadía Vicente, Magistra-

do de Trabajo de la número Cuatro
de Murcia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de mi cargo,
signados al número 308/88 instados por

don Fausto Tomás Hernández, contra la

empresa Prodiecu y suspensión de pagos
de la misma, en acción sobre extinción

contrato, ha sido dictado el siguiente :

Auto : En la ciudad de Murcia a quin-
ce de septiembre de mil novecientos

ochenta y ocho .

El Ilmo . Sr . don Manuel Abadía Vi-

cente, Magistrado de Trabajo titular de
la número 4 de Murcia y su provincia,

habiendo visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de una y como deman-

dante don Fausto Tomás Hernández, y
de otra como demandado Prodiecu,

S.A ., en acción sobre extinción de con-
trato .

Hechos :

Razonamientos Jurídicos : . .

Dispongo: Se tiene a la parte actora
por desistida de su demanda y archívese

el procedimiento sin más trámite . Noti-
fíque .se la presente resolución a las par-

ies advirtiéndoles que, contra la misma,

cabe recurso de reposición ante esta Ma-
gisttatura en el término de tres días con-
tados a partir de su notificación .

Así lo mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la empresa demandada

Prodiecu, S .A ., y suspensión de pagos
de la misma, que últimamente tuvo su

domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-

ro, expido eI presente para su notifica-

ción por medio de edicto, haciéndole sa-
bcr los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y

ocho .-El Magistrado de Trabajo, Ma-
nuel Abadía Vicente .-El Secretario .

Número 852 8

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez de
Distrito número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de pro-
ceso civil de cognición que se siguen en
este Juzgado con el número 16/85, ins-
tados por la Comunidad de Propietarios
del Edificio Roca de esta ciudad, contra
Mercantil Inmobiliaria Vano, S .A. (Va-
nosa), sobre reclamación de cantidad
124 .608 pesetas, se ha dictado la siguien-
te sentencia :

El Ilmo . Sr. don Emilio Briones Ba-
rroso, Magistrado Juez del .Iuzgado de
Distrito número Uno de Cartagena, ha
pronunciado en nombre del Rey la si-
guiente sentencia : En autos de cognición
número 16 de 1985, seguidos a instan-
cia de la Procuradora doña María Lui-
sa Pérez Fernández, contra Inmobiliaria
Vano, S .A., con una cuantía de 124 .608
pesetas .

Fallo: Por lo expuesto este Juzgado en
virtud de la Autoridad que le confiere la
constitución de la Nación Española, ac-
tuando en plenitud de jurisdicción y
competencia, conforme a los artículos 9
y 238 de la Ley Orgánica 6/85 de 1 de
julio del Poder Judicial, decide :

Estimar la demanda deducida por la
Procuradora doña María Luisa Pérez
Fernández, en nombre y representación
de don Fernando Moreno Pelegrín, co-
mo Presidente y legal representante de
la comunidad de propietarios del edifi-
cio Roca, sito en calle Castillo Olite, nú-
mero 4f y 6 de Cartagena, contra la In-
mobiliaria Vano, S .A . (Vanosa) . Con-
denar a la expresada demanda a estar y
pasar por esta resolución y a que haga
pago a la Comunidad actora, de la can-
tidad de ciento veinticuatro mil seiscien-
tas ocho pesetas, que es en deberle, in-
tereses legales de dicha suma desde la fe-
cha de la interposición de la demanda y
costas de esta instancia . Dado en Carta-
gena a dieciocho de mayo de mil nove-
cientos ochenta y siete . Emilio Briones .
Rubricado .

Lo anteriormente relacionado con-
cuerda bien y fielmente con el encabe-
zamiento y parte dispositiva de la sen-
tencia original a que me remito . Y en
cumplimiento de lo acordado, para que

sirva de notificación en forma a la enti-
dad demandada rebelde expido el pre-

sente para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en Car-

tagena a quince de septiembre de mil no-

vecientos ochenta y ocho.-El Juez .
El Secretario .

Número 8530

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia y su par-

tido .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos sobre juicio ejecutivo bajo el

número 450/87-A a instancia del Banco
Hispano Americano, S .A., contra doña
María del Carmen Alvarez Ruiz, sobre
reclamación de la cantidad total de

1 .446 .344 pesetas, en cuyos autos ha re-
caído con fecha 21 de diciembre de 1987

la siguiente sentencia, cuyo fallo es del

tenor literal siguiente :

Fallo : Que declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando

que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancia hasta ha-

cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad del deudor María del Carmen

Alvarez Ruiz, y con su producto, cum-

plido y entero pago al ejecutante Banco
Hispano Americano, S .A ., de la canti-
dad de 1 .096 .344 pesetas, importe del

principal reclamado, más los intereses
pactados desde la fecha convenida y de

las costas cursadas y que se causen has-
ta que se efectúe dicho pago, a todo lo

cual condeno expresamente a los deman-
dados antes mencionados, a quienes por

su rebeldía, les será notificada esta sen-
tencia en la forma legal establecida, a no
ser que por la actora se inste en tiempo

la notificación personal .

Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo. María Jover.-Rubri-

cada .

La anterior sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha . Dionisio Bue-
no García .-Rubricada .
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Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña María del
Carmen Alvarez Ruiz, cuyo actual do-
micilio se desconoce, expido el presente
en Murcia a veintidós de septiembre de
mil novecientos ochenta y ocho.-La
Magistrado Juez, María Jover Ca-
rrión.-El Secretario .

Número 853 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de
lo acordado en providencia de esta fe-
cha dictada en autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado con el número
41/87 a instancias de Banco de Vizcaya,
S.A., contra don Joaquín Belda Rodrí-
guez y esposa, ésta a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, y otros, en paradero desconocido,
en reclamación de 392.351 pesetas de
principal y otras 200 .000 pesetas presu-
puestads para intereses, gastos y costas,
se hace saber al mencionado demanda-
do haberse procedido al embargo, sin
previo requerimiento dado su descono-
cido domicilio, de los bienes y enseres
que existan en su domicilio, y la parte
legal del sueldo que perciba, citándole de
remate para que dentro del término de
nueve días comparezca en legal forma en
los autos anunciando oposición a la eje-
cución despachada si le conviniere, en-
contrándose la cédula y copias a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

Número 853 2

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Luis Muñoz Solano, Secretario del Juz-
gado de Distrito número Uno de Mur-
cia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos
de juicio de cognición abajo reseñados
se ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente sentencia :

En la ciudad de Murcia a quince de
septiembre de mil novecientos ochenta y
ocho . Vistos por mí, Bernardo Penalva

Costa, Magistrado Juez Titular del Juz-
gado de Distrito número Uno de los de
Murcia, los presentes autos de juicio de
cognición número 97/85, seguidos a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Angel Luis García Ruiz, en nombre
y representación de El Corte Inglés,
S .A., y dirigida por el Letrado don An-
tonio García Ruiz, contra doña Rosa Ja-
cobo Cámara, con domicilio en Orihue-
la (Alicante), Oriol Capuchinos, 6-2 .° iz-
quierda, y contra su esposo, si fuere ca-
sada, a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, sobre reclama-
ción de cantidaG y con los siguientes .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador de los Tri-
bunales don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de El Corte In-
glés, S .A., debo condenar y condeno a
doña Rosa Jacobo Cámara a que satis-
faga a la entidad demandante, la canti-
dad de ochenta y dos mil quinientas no-

~venta y seis pesetas, más los intereses le-
gales de dicha suma desde la fecha de
presentación de la demanda, e imponién-
dole expresamente las costas del juicio .
Así por esta mi sentencia, de la que se
librará certificación para unir a autor, lo
pronuncio, mando y firmo . Bernardo
Penalva Costa . Rubricado .

Lo anteriormente relacionada con-
cuerda bien y fielmente con su original
a que me remito y del que libro el pre-
sente testimonio cumpliendo lo deman-
dado, para su publicación en el «Bole-
tín Oficial'de la Región de Murcia», y
sirva de notificación a los demandados,
cuyo actual domicilio se desconoce y a
la que se le hace saber que no siendo fir-
me la sentencia transcrita, contra la mis-
ma y en término de tres días, pueden in-
terponer recurso de apelación en ambos
efectos ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia que por turno le corresponda, el
cual y en su caso, deberá formalizar an-
te este mismo Juzgado, librando el pre-
sente en Murcia a veintidós de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario, Luis Muñoz Solano .

Número 853 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo,
Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de los de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado, se siguen autos de juicio

ejecutivo número 352/86, instados por

Apelci, S .A., contra doña Rosario Al-
magro Martínez y esposo caso de ser ca-

sada a efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, en reclamación de

52 .799 pesetas de principal más otras
50.000 pesetas de gastos y costas, en cu-
yo procedimiento y por ignorarse el do-
micilio de la demandada se ha acorda-
do citar por medio del presente y de re-
mate a la misma, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en este Juz-
gado oponiéndose a la ejecución si así le
conviniere, haciéndose constar el haberse
decretado embargo sin previo requeri-
miento de pago, sobre la finca n .° 7 .965
del Registro de la Propiedad número Seis

de Murcia, propiedad de la demandada .

Y para que sirva de citación de rema-
te en forma a la demandada antes refe-
rida es el presente, que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios de este Juz-

gado-

Dado en Murcia a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y

ocho .-El Secretario Judicial, Indalecio

Cassinello Gómez-Pardo .

Número 853 3

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .

Juez de Primera Instancia de conformi-
dad con la propuesta de providencia dic-
tada con esta fecha en los autos de jui-
cio ordinario declarativo de menor cuan-
tía número 62/88, seguidos a instancia

de doña María Mateo Martínez, repre-
sentando por el Procurador don José
María Sarabia Bermejo, contra doña
Monserrat Rufete Viñegla y otros, se em-

plaza al referido demandado para que en
el término de diez días comparezca en

auto, personándose en legal forma, con
la prevención de que si no comparece se-
rá declarado rebelde y le parará el per-

juicio a que hubiere lugar en derecho .

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y que sirva
de emplazamiento al demandado, expi-
do el presente que firmo en Mula a vein-
tisiete de septiembre de mil novecientos

ochenta y ocho .-El Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M 1 E N T O S

Número 831 4

MLIRCI A

E D I C T O

Desconociéndose el domicilio actual

de las personas que a continuación se re-

lacionan, se les notifica por medio del

presente edicto, conforme a lo dispues-

to en el apartado 224-7 del R.D. Legis-
lativo 781/86 de 18 de Abril, para que,

en los plazos más abajo señalados, in-

gresen en la Depositaría Municipal las

cuotas de contribuciones especiales que

les corresponden por las obras a que se

hace referencia, con apercibimiento de

que transcurrido dichos plazos, se pro-

cederá a efectuar los trámites reglamen-

tarios para su recaudación por la via de

apremio :

23/80 (28/80-N) .-Alumbrado en Patiño :

D. Francisco Hernández Navarro,
5 .063 ptas . plazo 1 .° y 5 .281 ptas . pla-
zo 2 .°, por 15 mts . lineales de fachada
(Props .232/1,232/2) .

8/81 (8/81-N) .-Alumbrado Sta .M .2 de
Gracia :

D . José M.' López Sánchez, 1 .350
ptas . plazo 2 .°, por 2,8400% de 68 mts .
lineales de fachada (Prop. 401/2) .

D . ° Antonia Pardo, 608 ptas . plazo
2.°, por 1,280007o de 68 mts . lineales de
fachada (Prop . 436/2) .

47/81 (40/81-N) .-Agua y alcant . Transv .
Paz y Carrillo, Sang . la Seca :

Propietario desconocido de una finca
cita en Transversal a C/ . Paz y Carrillo,
con un porcentaje del 20°1o de 20 mts .
lineales de fachada, a la que correspon-
den cuotas de 6 .337 ptas . plazo 1 .° y
4 .891 ptas . plazo 2 .° (Props . 24/1,
24/2) .

60/81 (50/81-N) .- Alumbrado Corvera :

D.' Carmen Martínez Filardi, 1 .839
ptas, plazo 1 .°, 1 .105 ptas . plazo 2 .°,
por 16,30 mts . lineales de fachada
(Props .529/1, 529/2) .

77/81 (66/81-N) .-Alumbrado Orilla Vía D.a Carmen Gálvez, 10 .653 ptas . pla-
y San Pío : zo 1 .°, 4 .565 ptas . plazo 2.°, por 7,40

D. Francisco, 1 .459 ptas. plazo I
.°, t I I d f h d P 22/1

1 .093 ptas. plazo 2.°, por 6,50 mts . li-

neales de fachada (Props . 113/1, 113/2) .

D. Antonio Romero Carrillo, 991
ptas . plazo 2 .°, por 5,90 mts . lineales de
fachada (Prop .158/2) .

D. Angel Vera, 3 .008 ptas . plazo 1 .°,
2 .253 ptas . plazo 2 .°, por 13,40 mts . li-
neales de fachada (Props . 176/1, 176/2) .

D . Jesús Núñez López Ibarra, 3 .547
ptac . plazo 1 .°, por 15,80 mts. lineales
de fachada (Prop . 428/1) .

D. José Lizán Calderón, 3 .345 ptas .

plazo 1 .°, por 14,90 mts . lineales de fa-
chada (Prop . 485/1) .

79/81 (68/81-N) .-Alumbrado en
Monteagudo :

D.' Carmen Molina Abellán, 1 .358

ptas . plazo 2 .°, por 5,60 mts . lineales de
fachada (Prop . 84/2) .

D . a Angeles Valverde Zamora, 6 .708
ptas . plazo 2 . ° por 12 mts . lineales de fa-
chada (Prop . 711/2) .

m s, mea es e ac a a( rops.
22/2) .

87 E/81 (87 E/81-N) .- Pavimentación
Isabel la Católica :

D. a Ginesa Navarro López, 6 .991
ptas . plazo l .°, 2 .996 ptas . plazo 2 .°,

por 3,10 mts . lineales de fachada (Props .
22/1, 22/2) .

D. a Carmen Gálvez, 16 .688 ptas. pla-

zo 1 .°, 7 .152 ptas. plazo 2 .°, por 7,40

mts. lineales de fachada (Props. 23/1,

23/2) .

90/81 (77/81-N) .- Alumbrado va rias ca-
lles del Palmar :

D. Juan Baños Peñalver, 4 .849 ptas .
plazo 1 .0, 5 .047 ptas . plazo 2.°, por
10,80 mts . lineales de fachada (Props .
26/1, 26/2) .

90 A/81 (77 A/81-N) .- Alumbrado
Nuestra Señora de Lourdes, El Palmar :

PROSEGURA PALMAR, 3 .202
ptas . plazo 1 .°, por 19 mts . lineales de

fachada (Props . 1/1) .

81/81 (70/81-N) .- Alumbrado en 91/81 (78/81-N) .- Alumbrado La Raya:
Alquerías:

D. Manuel Martínez García, 9 .382
ptas . plazo 2 .°, por 22,50 mts . lineales

de fachada (Prop. 171/2) .

87 A/81 (186/Sl-N) .- Agua Isabel la
Católica :

D." Ginesa Navarro López, 2 .397
ptas . plazo 1 .°, 1 .027 ptas . plazo 2 .°,
por 3,10 mts . lineales de fachada (Props .
16/1, 16/2) .

D.° Carmen Gálvez, 5 .721 ptas . pla-
zo 1 .°, 2 .452 ptas . plazo 2 .°, por 7,40
mts . lineales de fachada (Props . 17/1,
17/2) .

87 B/81 (187/81-N) .- Alcantarillado Isa-
bel la Católica :

D. a Ginesa Navarro López, 4 .463
ptas . plazo l .°, 1 .912 ptas . plazo 2.°,
por 3,10 mts . lineales de fachada (Props .
21/1, 21/2) .

D.° Desamparados Bernal Pareja,
5 .434 ptas . plazo 1 .°, 5 .064 ptas . plazo
2 .°, por 17,30 mts . lineales de fachada
(Props . 603/ L 603/2) .

108/81 (93/81-N) .- Alcantarillado El

Raal 2.' fase :

D. Pedro Juárez Cámara, 26 .133 ptas .
plazo l .°, por 53,50 mts . lineales de fa-
chada (Props . 491/1) .

D. ° Josefa Expósito, 18 .324 ptas . pla-
zo 2 .°, por el 5007o de 39 mts . lineales
de fachada (Props. 538/2) .

124/81 (108/81-N) .- Calzadas y aceras

varias calles de Era-Alta :

D. Francisco Ruiz Ros, 9 .173 ptas .
plazo 2 .°, por 12 mts . de fachada
(Props. 63/2) .

148/81 (126/81-N) .- Alumbrado Barrio
del Progreso :
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D. Antonio Marina Navarro, 3 .340
ptas . plazo 2 .°, por 9,70 mts . lineales de
fachada (Props . 138/2).

Plazo de pago :

(Reglamento General de Recaudación

de 14 de noviembre de 1968 y R.D .

338/85 de 15 de marzo) .

Período voluntario :

Art . 20, párrafo 2 .° : «Salvo disposi-
ción en contrario de Ley, las deudas tri-
butarias resultantes de liquidaciones
practicadas por la Administración debe-
rán pagarse :

a) Las notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior .

b) Las notificadas entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de
notificación hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior .

Procedimiento de apremio :

Art . 97 .-Iniciación del procedimien-
to : «El procedimiento de apremio se ini-
cia cuando, vencidos los plazos de ingre-
so a que se refiere el número 2 del ar-
tículo 20, no se hubiese satisfecho la deu-
da o cuando en el supuesto previsto en
el artículo 92.1, párrafo segundo, se ex-
pida, en consecuencia, el título que lle-
va aparejada ejecución» .

Recursos :

(R .D. Legislativo 781/86 de 18 de
abril) .

Art . 192 .1 . «Contra los actos de las
Corporaciones Locales sobre aplicación
y efectividad de los tributos locales, po-
drán formularse ante el mismo órgano
que los dictó, el correspondiente recur-
so de reposición previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde la notificación expresa o la
exposición pública de los correspondien-
tes padrones o matrículas de contribu-

yentes» .

Los interesados, no obstante, podrán
ejercitar cualquier otro recurso que esti-

men pertinente .

Número 843 3

CARTAGEN A

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamien-
to Pleno, en sesión celebrada el día 29

de junio de 1988, se ha aprobado defi-
nitivamente el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Actuación número 4 de

Los Nietos, promovido por don Vicen-
te Madrid Celdrán .

Lo que se ha ce público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 141

del Reglamento de Planeamiento, comu-
nicando que contra dicho acuerdo cabe
interponer recurso de reposición previo

al contencioso-administrativo en el pla-
zo de un mes desde la publicación de es-

te edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 52, apartado 2 .°,

de la Ley de Jurisdicción Contencioso-

Administrativa de 27-12-56 .

Cartagena, 20 de septiembre de 1988 .

El Alcalde, P .D ., José Láiz Vivo .

Número 835 4

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Isabel Al-

caraz López licencia para la apertura de
enseñanza y venta de manualidades, en

calle Acisclo Díaz, número 9, bajo, Mur-
cia (Exp. 243/87), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia a 19 de septiembre de 1988 .
El Teniente Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia.

Número 836 4

CARTAGENA

Mercaprix, licencia para aire acondicio-

nado, en San Leandro, esquina Rambla

Benipila, se abre información pública

por el plazo de diez días para que los in-

teresados en este expediente puedan pre-

sentar las alegaciones que convenga a su

derecho .

Cartagena, 28 de junio de 1988.-El

Alcalde, P .D .

Número 838 6

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Lubricantes y

Distribuciones, S .A. (LUDISA), licencia

para la apertura de oficinas y almacén

de venta mayor y distribución de produc-

tos para industria, en calle Marte, blo-

que 2, número 7, Col. San Esteban,

Murcia (Exp . 1 .672/87), se abre infor-

mación pública para que, en plazo de

diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren

afectadas .

Murcia a 19 de septiembre de 1988 .

El Teniente Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

Número 838 8

M U R C 1 A

EDICT O

Habiendo solicitado don José A .

Urrea Marín licencia para la apertura de

un taller de reparación de neumáticos,

en Avda . Fuente Alamo, s/n ., Corvera

(Exp. 784/88), se abre información pú-

blica para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia a 23 de agosto de 1988 .-El

Teniente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

EDICT O

Múrcia, 22 de septiembre de 1988 . Por haber solicitado don Juan José

El Alcalde . Martínez Navarro, en representación de
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Número 831 6

MURCI A

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo y 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, se pone
en conocimiento de las personas cuyo
domicilio ha resultado desconocido, lo
;iguiente :

-De Hdros . de Antonio Martínez,
aue el Consejo de la Gerencia de Urba-
nsmo, en sesión celebrada el día 22 del
pasado mes de julio, acordó aprobar ini-
cialmente el proyecto de reparcelación de
la Unidad de Actuación 6 . a del Estudio
de Detalle Ciudad número 10, Los Mo-
linos del Río, el cual se somete a infor-
mación pública a efectos de alegaciones
por plazo de un (1) mes, en los locales
de la Gerencia de Urbanismo, a partir
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

-De Hermanos Vives Navarro ; Ma-
nuel García Sánchez ; Dolores Ródenas
Torres ; Hdros . de Josefa Fernández ;
Carmen Sánchez Bastida ; que el Conse-
jo de la Gerencia de Urbanismo, en se-
sión celebrada el día 24 del pasado mes
de junio, acordó aprobar definitivamen-
te el proyecto de reparcelación de la Uni-
dad de Actuación 5 . a del Estudio de De-
talle Ciudad número 5 de Murcia .

Contra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo 237 .1 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en
relación con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta última
Lcy, ante el Consejo de la Gerencia de
Urbanismo, en el plazo de un (1) mes
desde la aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como cualquier otro recur-
so que se estime conveniente .

-De Mercedes Esparza Ma rtínez, que
el Consejo de la Gerencia de Urbanismo
en sesión celebrada el día 24 del pasado
mes de junio, acordó aprobar la rectifi-
caciónde la cédula urbanística de la par-
cela M-3/9 del Plan Parcial Residencial
de Lobosillo .

en sesión celebrada el día 26 del pasado
mes de mayo, acordó aprobar el docu-
mento de distribución de las cuotas de
urbanización de las unidades de actua-
ción VII a XII del Estudio de Detalle
Ciudad número 3 de Murcia, así como
requerir a los propietarios afectados, pa-
ra que en el plazo de un mes a partir des-
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», procedan al ingreso de la cantidad
correspondiente al primer giro en la
cuenta abierta a nombre de la Gerencia
de Urbanismo, en la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia, con el número
640 .001-75, con la advertencia de que de
no efectuar el mismo en el citado plazo,
se procederá por el Ayuntamiento a la
exacción de la cantidad impagada por la
vía de apremio, conforme al artículo 223
de la Ley del Suelo y 189 .2 del Regla-
mento de Gestión . En consecuencia, y
siendo usted el titular de la finca núme-
ro 37, y de conformidad con el acuerdo
transcrito, deberá ingresar la cantidad de
169 .261 pesetas en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la apari-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en la
cuenta número 640 .001-75 abierta a
nombre de esta Gerencia de Urbanismo,
pudiendo ingresar la citada cantidad en
cualquiera de las Oficinas de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia .

-De Rosario López Mellado y Fran-
cisco González Buendía, que el Consejo
de Gerencia de Urbanismo, en sesión ce-
lebrada el día 23 del pasado mes de ma-
yo, acordó aprobar definitivamente el
documento elaborado por los Servicios
Jurídicos de la Gerencia relativo a una
modificación de las Bases de la Junta de
Compensación constituida o por consti-
tuir en los polígonos 1 .1, 1 .2, 1 .3 y 2 .4
del Plan Parcial Ciudad Residencial nú-
mero 3 y aprobar como documento ane-
xo a dichas Bases, la relación exacta de
personas que tendrán derecho a obten-
ción de nueva vivienda en cada uno de
los polígonos de referencia .

conveniente

. Número 8446

Contra los tres últimos acuerdos men-
cionados, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, conforme al
artículo 237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, previo el de reposición
del artículo 52 de esta última Ley, ante
el Consejo de la Gerencia de Urbanismo,
en el plazo de un (1) mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Rggión de Murcia», así co-
mo cualquier otro recurso que se estime

ABANILLA

Corrección de erro re s

Corrección de errores de la Resolución

de 13 de junio de 1988 por la que publi-
can las bases para la provisión en pro-

piedad por el procedimiento de oposi-

ción libre de una plaza de Guardia Mu-
nicipal .

Advertido error en el texto remitido

para su publicación de la citada Resolu-

ción, inserta en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» número 143, de fe-

cha 23 de junio de 1988, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación .

En la página 2855, donde dice: «5. La
organización territorial del Estado . Co-
munidades Autónomas. La Comunidad

Autónoma de Madrid» ; debe decir : «5 .

La organización territorial del Estado .

Comunidades Autónomas . La Comuni-

dad Autónoma de Murcia» .

Número 893 0

ABARA N

ANUNCI O

Por medio del presente se pone en co-
nocimiento de los interesados que a par-

tir del día 17 de octubre y hasta el 16 de

diciembre del presente años, estarán al

cobro los Impuestos Municipales si-
guientes ;

Contribución Territorial Rústica y Pe-

cuaria .

Contribución Territorial Urbana .

Licencia Fiscal . Impuesto industrial .

Licencia fiscal . Profesionales y artis-
tas .

Transcurrido el citado plazo, sin que

se hayan hecho efectivo los débitos, se
procederá contra los deudores morosos

por el procedimiento administrativo de
apremio .

-De doña María García Mira, que el Murcia, 14 de septiembre de 1988 . Abarán, 13 de octubre de 1988.-El
Consejo de la Gerencia de Urbanismo, El Teniente Alcalde de Urbanismo . Alcalde, Antonio Morte Juliá .


